
ACTA DE REUNIONES 

FECHA: 17 de junio de 2022 

En cumplimiento del artículo 39 de la Ley 1122 de 2007, el Decreto 2462 de 2013, 
el Decreto 1765 de 2019 emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y la circular 
Externa 008 de 2018 emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, a continuación, 
se relacionan los entes de control asistentes 
 

 
Se garantizó el acceso a través de streaming debido a las medidas de aislamiento 
decretadas por el Gobierno Nacional a nivel nacional desde el siguiente enlace de 
conexión:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NTJkOWRlNzEtYzM2Ny00NGRkLTkwMWEtODlkMjIwMjZiMmYz%40thread.v2/0?conte
xt=%7b%22Tid%22%3a%223032007f-00cc-4959-8519-
88b62000e00c%22%2c%22Oid%22%3a%227524e731-236e-487c-bbac-3f152589bb47%22%7d 
 

 

LUGAR: Virtual HORA INICIAL 10:00 a.m. HORA FINAL 10:51 am 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Orden del día: 
 

1. Presentación y Bienvenida - Expositor: Doctora Angela González Gerente Zonal 
2. Gestión Población Afiliada- Expositor: Director Comercial 
3. Gestión Satisfacción de Afiliados- Expositora: Coordinadora de servicios  
4. Gestión Modelo de Salud- - Expositora: Franci Tatiana Ramos 
5. Gestión Financiera- Expositor: Director Comercial 
6. Gestión Participación Social- Expositora: Coordinadora de servicios  
7. Preguntas 
8. Cierre 

 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTJkOWRlNzEtYzM2Ny00NGRkLTkwMWEtODlkMjIwMjZiMmYz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223032007f-00cc-4959-8519-88b62000e00c%22%2c%22Oid%22%3a%227524e731-236e-487c-bbac-3f152589bb47%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTJkOWRlNzEtYzM2Ny00NGRkLTkwMWEtODlkMjIwMjZiMmYz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223032007f-00cc-4959-8519-88b62000e00c%22%2c%22Oid%22%3a%227524e731-236e-487c-bbac-3f152589bb47%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTJkOWRlNzEtYzM2Ny00NGRkLTkwMWEtODlkMjIwMjZiMmYz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223032007f-00cc-4959-8519-88b62000e00c%22%2c%22Oid%22%3a%227524e731-236e-487c-bbac-3f152589bb47%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTJkOWRlNzEtYzM2Ny00NGRkLTkwMWEtODlkMjIwMjZiMmYz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%223032007f-00cc-4959-8519-88b62000e00c%22%2c%22Oid%22%3a%227524e731-236e-487c-bbac-3f152589bb47%22%7d


Constancia de la Convocatoria: De conformidad con lo establecido de la Circular Externa 
0008 de 2018, Famisanar EPS realizó convocatoria para la audiencia de rendición de 
cuentas mediante el siguiente medio: 

 

1. Se hizo extensiva la invitación para participar en la audiencia de rendición de 
cuentas a través de correos electrónicos WhatsApp. 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Desarrollo de la reunión: 
 

Siendo las 10:00 am, se inicia la reunión de rendición de cuentas vigencia 2021, informando 
la metodología que se llevará a cabo en la audiencia publica de Famisanar Zonal Ibagué. 
 
Interviene la Gerente zonal Angela Patricia González dando la bienvenida a los 
participantes y presenta al equipo de trabajo de Famisanar EPS zonal Ibagué, y los invita 
a participar en la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2021, este espacio 
nos permite evidenciar que estamos presentes y activos en cada uno de los municipios de 
la zonal Ibagué, conformada por 6 municipios que son Ibagué, Espinal, La Dorada, Puerto 
Boyacá, Honda y Mariquita. 
 
En Famisanar EPS estamos realizando diferentes actividades de promoción y 
mantenimiento, no solo nos preocupamos por la garantía de la prestación del servicio de 
nuestros afiliados, vamos más allá con la prevención y promoción realizando búsqueda 
activa de pacientes con diferentes patologías para realizar el respectivo seguimiento en las 
diferentes cohortes. 
 
Famisanar está comprometida con la salud de nuestros afiliados, los invitamos al uso de 
nuestros canales virtuales, contamos con una pagina web www.famisanar.com.co y una 
APP Famimovil para que los usuarios la descarguen y puedan acceder a realizar las 
solicitudes por este medio. 
 
 
 
 

 

 

http://www.famisanar.com.co/


 

1. GESTIÓN POBLACIÓN AFILIADA 
 

A continuación, se presenta la población afiliada en lo que corresponde a la zonal Ibagué, 
se cerro al año 2021 con un total de 60.697 afiliados vigentes en régimen contributivo y 
movilidad, con una participación en el mercado del 7%. 
 
La zonal Ibagué esta distribuida en los siguientes municipios con su respectiva 
participación en el mercado en ambos regímenes. 
 

 
 
Los municipios de Melgar, Flandes y Carmen de Apicalá pertenecen al departamento del 
Tolima de acuerdo con la estructura de Famisanar EPS, estos municipios pertenecen a la 
zonal Alto Magdalena. 
 
El posicionamiento en municipios para Ibagué nos encontramos en el cuarto lugar con un 
total de 40715 afiliados que corresponden al 7%, en el municipio de Espinal en tercer lugar 
con un total de  20.296 afiliados que corresponden al 26.1%, en el municipio de Dorada en 
tercer lugar  un total de 9.288 afiliados que corresponde al 13.2%, en el municipio de Puerto 
Boyacá en tercer lugar  con un total de 8.758 afiliados que corresponde al 17.9%, en el 
municipio de Mariquita en segundo lugar con un total de 4.846 afiliados que corresponde 
al 13.9% y por último el municipio de Honda en cuarto lugar con un total de 941 afiliados 
con una participación del 3.6 %. 
 
2. GESTIÓN SATISFACCIÓN DE AFILIADOS 

 

En la zonal Ibagué actualmente la EPS cuenta con 4 oficinas de atención presencial en los 
municipios de Ibagué, Espinal, Dorada y Puerto Boyacá, donde se brindan servicios de 
atención al usuario como son autorizaciones, tramites de incapacidades y afiliaciones. 
 
El numero de atenciones en las oficinas para el año 2021 fueron 130.693 atenciones de 
las cuales el 79.91% fueron turnos atendidos antes de los 20 minutos de espera en sala y 
un 20% de turnos atendidos fuera del tiempo de espera en sala. 
 
 
 
 
 
 



 
La EPS cuenta con canales de atención prioritarios, diferencial y/o preferencial, acceso e 
infraestructura adaptada para población con discapacidad. 
 
Los resultados de la encuesta de satisfacción y recomendabilidad se ve reflejada de la 
siguiente manera: 

 
✓ La encuesta realizada por el Ministerio de Salud y Protección Social reflejó 

que, el 71.57 % recomienda a la EPS Famisanar. 
✓ La encuesta realizada por Famisanar reflejó que, el 70% recomienda a la 

EPS a familiares y amigos. 
 

 
 

Con respecto al comportamiento de las PQR en la zonal del 2021 vs 2022 se puede 
evidenciar un bajo porcentaje de radicación de quejas de nuestros afiliados ante la EPS. 
 

 
 



 

 En cuanto a las tutelas discriminadas por municipios para la zonal Ibagué se reportaron 
para       el año 2021 un total de 319 que corresponden a un 58% de ordenes judiciales 
radicadas ante la EPS. 

 

Las Tutelas discriminadas por tipo son por salud con un 224%, administrativas con un 
179%  

y fallos heredados que corresponden al 148%. 

 

De acuerdo con la decisión del fallo se encuentran discriminadas de la siguiente manera: 
 

 
 

  

3. GESTIÓN MODELO DE SALUD 
 

Continuando con la audiencia de rendición de cuentas, la profesional de salud pública nos 
presenta la pirámide poblacional donde se evidencia un grueso en el ciclo de vida de adultez 
para ambos géneros, y también un descenso de la pirámide poblacional de vejez y adultos 
mayor disminuyendo en ambos géneros la población con corte a 2021. 
 
La población caracterizada por curso de vida según la resolución 3280: 
 

 
 
 
 
 
 



Continuamos con gestión del riesgo en salud promoción y mantenimiento de la salud a 
corte del 2021, es importante dar a conocer la ruta materno- perinatal, la cohorte de 
gestantes con un total de 1675 gestantes evidenciando que el municipio de Espinal 
cuenta con mayor numero de gestantes en la cohorte, y con una proporción de captación 
temprana al control prenatal antes de las 10 semanas con un 68%, adicional se realiza 
clasificación del riesgo obstétrico para un total de la zonal de 1002 gestantes en riesgo 
obstétrico alto y 673 gestantes en riesgo obstétrico bajo. 
 
En cuanto a la cobertura de sarampión y rubeola, se evidencia que la ESE Hospital José 
Cayetano Vásquez de Puerto Boyacá cumple con mayor cobertura en la zonal, dando 
un cumplimiento del 74.30%, se están realizando acciones con el apoyo de las 
secretarias de salud municipales para alcanzar las coberturas en estos biológicos las 
cuales están priorizadas.  
 

 
  
Las cohortes de riesgo de la zonal donde evidenciamos un total de 862 pacientes que 
corresponde a un 1.3% de usuarios alto costo. 
 

 



 

Teniendo en cuenta la cohorte de oncología que es la mayor población de alto costo 
podemos informar que se realiza seguimiento de acuerdo con la línea de tratamiento 
distribuida de la siguiente manera: 
 

 
 
Continuamos con los resultado de dimensión de salud pública, es de aclarar que para el 
año 2021 se continua aun con el tema de la pandemia por COVID 19,  se presentan los 
indicadores PRASS, se realizaron en la zonal 13.827 muestras con una positividad del 
24,13% en donde se evidencia que arroja un total de 3.055 pacientes positivos en los 
diferentes municipios pertenecientes de la zonal. 
 
El proceso de vacunación que se llevo a cabo en la zonal, se tuvo mayor cobertura en los 
municipios del departamento del Tolima, seguido de Puerto Boyacá y la Dorada. Para el 
año 2021 fue donde se inicio el proceso de vacunación realizado por cada una de sus cinco 
etapas y las priorizaciones establecidas por los lineamientos del Ministerio de Salud. 
 
En el reporte del SIVIGILA que se presentaron de todas las enfermedades de interés en 
salud publica se puede evidenciar lo siguiente: 
 

 
 
 



 
Para el reporte al SIVIGILA fueron un total de 798.565 eventos reportados. 
 
Se procede a dar los resultados de oportunidad de consultas y especialidades básicas en 
el año 2021: 
 

CONSULTAS 2021 

MEDICINA GENERAL 5 

ODONTOLOGÍA GENERAL 4 

PEDIATRÍA 5 

OBSTETRICIA 5 

GINECOLOGÍA 7 

CIRUGÍA GENERAL 6 

MEDICINA INTERNA 6 
*contabilizado en días. 

 
La Conformación de la Red de servicios, esta conformada por 1 municipio de Caldas, 1 
Municipio de Boyacá y 4 municipios del Tolima para un toral de 84 IPS representadas con 
139 sedes habilitadas. 
 
Dentro de la red contratada para la regional el 49% de las sedes pertenecen al I nivel de 
atención, el 42% de sedes tiene II nivel de atención y el 9% de las sedes a III nivel de 
atención. 
 
Los proveedores para dispensación de medicamentos se relacionan a continuación: 
 

 
 
 
 



 

 

4. GESTIÓN FINANCIERA 
 

La EPS FAMISANAR interviene mencionando que, la compañía en el 2021 recibió ingresos 
por COP MM 3.593.546 para un rendimiento del 24.7% comparado con el año 2020, 
derivado principalmente de la prima pura de riesgo -UPC, recursos NO PBS, pruebas covid-
19, ingresos por la afiliación de nuestros usuarios a los Planes de Atención Complementaria- 
PAC, ingresos no operacionales, entre otros. 

 
De dichos ingresos, se destinó el 93.1% para atender las necesidades en salud de la 
población afiliada y de sus familias. Cabe señalar que, en el segundo trimestre se evidenció 
un aumento en los servicios por parte de los usuarios producto de la represa por Covid. y, 
en la parte administrativa se utilizó el 6.8%. 

Por otra parte, el respaldo de los accionistas (Cafam y Colsubsidio) en el proceso de 
capitalizaciones ha permitido que el resultado mejore cada vez más para el cumplimiento 
de la senda de habilitación financiera 2019-2024, además, han realizado inyección de capital 
en el patrimonio desde 2015 para fortalecer adecuadamente la organización tanto en 
solvencia como en liquidez, los cuales dan como resultado al 2021 una suma de COP MM 
6.194 y un acumulado de COP MM 585.949 en un periodo de cinco (5) años. 

 
Los recursos FOSFEC que reciben los accionistas de la compañía permiten reconocer las 
cuentas por pagar por las atenciones en salud prestados a los afiliados, fortaleciendo el 
relacionamiento con las IPS. 

 
Acto seguido, se expone el incremento en el activo originado principalmente en las cuentas 
por cobrar a la ADRES y en el pasivo por mayor dinámica en la prestación de servicios de 
salud asociado al aumento de la población, para mayor ilustración se inserta imagen de la 
situación financiera con corte a diciembre 2021: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

5. GESTIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

Frente a este punto, de conformidad con la Resolución 2063 de 2017 “Por la cual se adopta 
la Política de Participación Social en Salud-PPSS”, se realizaron 1.503.362 envíos de 
difusión por medio de video con lenguaje de señas y testimonial donde se revelaron los 
espacios de participación social en salud, se capacitaron 626 afiliados en temas 
relacionados con hábitos de vida saludable, lactancia materna, salud mental, 
Rumboterapia, embarazo adolescente y mamás listas, 377 afiliados certificados en el  

 

programa “Capacítate con Famisanar” dirigido a la asociación de usuarios y afiliados de la 
EPS a nivel nacional. 

 

Aunado a lo anterior, se realizó acompañamiento a 953 afiliados en actividades del sector 
salud como jornadas de vacunación, capacitaciones a la Asociación de usuarios sobre mitos 
y verdades de la vacunación Covid, herramientas ofimáticas, prestaciones económicas, 
lavado de manos y covid-19 y webinar sobre tuberculosis, se desarrollaron estrategias 
educativas para formar Líderes de Enlace en Salud Preventiva y acompañando al cuidador, 
en esta campaña se certificaron 426 afiliados y 23 usuario capacitados en todos estos 
ámbitos relacionados con el SGSSS. 

 
 

 
6. PREGUNTAS 

 

Finalizando la presentación, se da inicio al espacio de preguntas a través de streaming 
 
 - Doctora Claudia Solano ¿Por favor me puede facilitar las líneas de atención para los casos 
de remisión principalmente con niños los fines de semana para dar respuesta oportuna? 

Rta: Se informa que el proceso de referencia es a través de Famisanar en línea, pero 
internamente desde la zonal se debe dar apoyo con los auditores al proceso de 
remisiones para garantizar nuestra promesa de servicio. 

 

7. CIERRE 
 

Para finalizar, se agradece la asistencia de los participantes y se da por clausurada la 
audiencia a las 10:51 am. 

 

En constancia de lo realizado, se firma por l de la Audiencia de Rendición de Cuentas. 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


